
 
 
 
 
 
ORDENANZA Nº1.120 -PLAN DE REGULARIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN.- 
 

Concejo Deliberante, 09 de Enero de 2.003 
 

 

VISTO: 
            Que es propósito de este Departamento Ejecutivo permitir que en un 
plazo breve de tiempo distintos comercios que por motivos diferentes se 
encuentran al margen de las disposiciones vigentes en materia de inscripción y 
registración de las actividades que desarrollan en el ámbito de este Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                Que el tiempo que se propicia a los fines de permitir su 
regularización sería de veinte (20) días corridos, a partir de la publicación de la 
norma legal pertinente.- 
                                Que a tal fin resulta necesario contar con el texto legal 
autorizante, por todo ello; 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: Determinase un plazo de veinte (20) días corridos a partir de la 
fecha de la publicación de la presente, un Plan de Regularización de Inscripción 
de las actividades comerciales que se desarrollan en el ámbito de jurisdicción del 
Municipio de Rosario del Tala.- 
 
ARTÍCULO 2º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a los fines de fiscalizar los 
montos imponibles de las Declaraciones Juradas y la actividad denunciada.- 
 
ARTÍCULO 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a reglamentar en los 
aspectos que resultaren necesarios el presente texto legal.- 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, etc..-   
 
 
                                                                          
                                                                            ----------------------------------------- 
                                                                                Concejal Juan R. Navarro 
                                                                                Vice-Presidente 2º A/C  de 
                                                                         Presidencia de Concejo Deliberante  



 
 
 
 
 
                                                                                                                                     
                                                                                


